
 
 
 
SEÑOR JUEZ: Informo a V.S. que la providencia de fecha 09 de febrero de 2022 fue
notificada a la parte demandada según cédula de notificación diligenciada en fecha 18 de
febrero de 2022 obrante en autos, en el domicilio denunciado en autos, no habiendo opuesto
excepciones contra la presente ejecución dentro del plazo legal que tenía para hacerlo,
estando vencido el mismo. Es mi informe. As./14/03/2022.-
 

JUICIO: “CESAR NICOLAS BENITEZ SAGUIER C/ PARTIDO LIBERAL RADICAL
AUTENTICO S/ ACCIÓN PREPARATORIA DE JUICIO EJECUTIVO”. AÑO 2021; Nº 294;
SECRETARÍA Nº 40.- 
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